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Auto interlocutorio-inadmite demanda 

Ejecutivo. 540014003001 2021 00143 00 

 

Inadmítase la demanda de la referencia, formulada en contra de Luz Idack García Segura por la 

abogada Martha Cecilia Lobo Celis, a quien se reconoce como apoderada judicial del José Antonio Rojas 

Prieto, para que en el término de cinco días previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

la remita nuevamente digitalizada en razón a que las páginas 2 y 3 del documento 004Demanda.pdf, no 

se leen completas en la parte inferior. 

Notifíquese y cúmplase 
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